
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS No.  093  AGOSTO 22  DE 2019 
 
 
NO RADICACIÓN MEDIO DE CONTROL 

 

PARTE DEMANDANTE PARTE DEMANDADA CLIC AQUÍ PARA DESCARGAR 

COPIA DE LOS AUTOS 

FECHA DEL 

AUTO 

01 2013-086 NULIDAD Y R.D. OLGA ALICIA POTOSÍ RIVERA HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

NO HAY LUGAR A ORDENAR DEVOLUCIÓN DE R 
REMANENTE DE GASTOS PROCESALES 

AGOSTO 21 

02 2015-019 INCIDENTE DE 
DESACATO 

CANDY MADELANY BENAVIDES 
BOTERO 

NUEVA EPS SE ABSTIENE DE IMPONER SANCIÓN POR 
DESACATO Y DECLARA CESACIÓN DE 
VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. 

AGOSTO 21 

03 2017-123 NULIDAD Y R.D. MARCIONILA BOLAÑOS AGREDO POLICÍA NACIONAL CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE 
LA SENTENCIA. 

AGOSTO 21 

04 2017-179 NULIDAD Y R.D. JUDITH FABIOLA BURGOS REVELO MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES AGOSTO 21 

05 2019-029 NULIDAD Y R.D.- 
LESIVIDAD 

COLPENSIONES CAMPO ELÍAS ESTRADA ACEPTA DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA- NO HAY 
CONDENA EN COSTAS.- DECLARA TERMINADO EL 
PROCESO. ARCHIVAR.- 

AGOSTO 21 

06 2019-137 NULIDAD Y R.D. LUIS EDUARDO ORTEGA 
CARANGÜAY 

MUNICIPIO DE TÚQUERRES SE ADMITE DEMANDA AGOSTO 21 

07 2019-154 NULIDAD Y R.D. YENNY DEL CARMEN MORENO 
NARVÁEZ 

MUNICIPIO DE MALLAMA Y OTROS SE ADMITE DEMANDA Y RECONOCE PERSONERÍA  
A AB. CARLOS EDMUNDO MORA ARCOS. 

AGOSTO 21 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/27615951/AUTOS+AGOSTO+21-2019.pdf/23ee5016-090b-4890-ad06-79e7ba3d22ec
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/27615951/AUTOS+AGOSTO+21-2019.pdf/23ee5016-090b-4890-ad06-79e7ba3d22ec


 

 

08 2019-163 REPARACIÓN 
DIRECTA- ACTIO IN 
REM VERSO- 

COLOMBIANA DE 
TELECOMUNICACIONES S.A.  ESP 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

SE ADMITE DEMANDA Y RECONOCE PERSONERÍA A 
AB. ALBA LUCÍA GUTIÉRREZ ORTIZ 

AGOSTO 21 

09 2019-169 NULIDAD Y R.D. SANDRA ELIZABETH GARCÉS 
GUEVARA 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL  “CASUR” 

INADMITE LA DEMANDA Y ORDENA SU 
CORRECCIÓN DENTRO DE LOS 10 DÍAS SIGUIENTES, 
SO PENA DE RECHAZO. 

AGOSTO 21 

10 2018-241 NULIDAD Y R.D. ALEXI ROCÍO SILVA CENTRO DE SALUD MUNICIPAL NIVEL I 
LUIS CARLOS ACOSTA E.S.E. 

EN OBEDECIMIENTO A AUTO DE CÚMPLASE, SE 
CORRIGE ESTADO No. 090:  Lo correcto es  “SE 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA” 

AGOSTO 21 

11 2019-008 NULIDAD Y R.D. JORGE FEDERICO BUENDÍA DIAN EN OBEDECIMIENTO A AUTO DE CÚMPLASE SE 
CORRIGE ESTADO No. 088, DONDE SE ESCRIBIÓ 
PARTE DEMANDA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN-
FNPSM, SIENDO LO CORRECTO  DIAN 

AGOSTO 21 

 
             DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 201 DEL CPACA, SE NOTIFICA LA ANTERIOR DECISIÓN,  HOY  VEINTIDÓS  (22) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

 
 
 

JAVIER INSUASTY DÍAZ-SECRETARIO 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


